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+ + + + + + + + + + + + + + + + + + Referencia• SDU / 228 / 06 

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + Fecha' 15 DE N0VIEMBRE.2006 

PRESENTE (S). 

Me refiero a su solicitud de Dictamen de Impacto Regional para 

+ + + + + + + + + + + 

en 

municipio de 

LOTIFICACIÓN EN CONDOMINIO INDUSTRIAL 

en  CINCO  predio(s) con una superficie total de 102,982.546 

CARRETERA OCOYOACAC - SANTIAGO TIANGUISTENCO KILÓMETRO 9.5 S/N, COLONIA AGUA BLANCA 

CAPULHUAC Estado de México. 

m2; ubicado(s) 

CONSIDERANDO 

Que se cumplió con todos los requisitos que para la obtención del presente dictamen señala el artículo 130 del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Que las dependencias del Gobierno del Estado de México: Secretaría General de Gobierno; Secretaría del Medio Ambiente y 
la Secretaría de Comunicaciones; así como del Organismo Operador de Agua, en el ámbito de sus facultades y atribuciones 
han emitido sus dictámenes correspondientes, todos en sentido positivo, determinandose en ellos condiciones y 
obligaciones que deberá cumplir el solicitante. 

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + 

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + 

Si bien el uso solicitado, está considerado en el artículo 5.61 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 
como de Impacto Regional, también lo es que los impactos que se pudieran ocasionar quedarán mitigados con el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en los dictámenes citados; por lo anteriormente expuesto se: 

ACUERDA 

Primero.- Se emite el presente Dictamen de Impacto Regional, determinándose factible el uso del suelo para 

Lo-rwicAcióN EN enNnnmiNin INMJSTRIAL + + + + + + + + + + + + + + + + + en el predio de referenciI. 

Segundo.- 
con 
así 
Reglamento. 

Tercero.- 
cada 
adminiltízitiVOIcespondientes, 

El presente dictamen no constituye ningún tipo de autorización, por lo que previo al aprovechamiento del predio 
el uso pretendido deberá de tramitar y obtener LA LICENCIA DE USO DEL SUELO Y AUTORIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN 

como las demás autorizaciones correspondientes que señalan el Código Administrativo del Estado de México y su 
_ 

El incumplimiento a cualquiera de estas disposiciones, así como a las condiciones y obligaciones señal-Odas en 
uno delos dictámenes emitidos por las diferentes dependencias, traerá como consecuencia las sanciones 

y hasta la revocación del presente Dictamen de Impacto Regional. 

prkIkilo-A- lb-VEC1AAld I E NTO DEL PREDIO CON EL USO PRETENDIDO, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER LA FUSIÓN DE LOS CINCO 
...,.. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN URBANA 



Disposiciones Normativas 

En materia de Desarrollo Urbano.- De acuerdo a lo que establece el Plan MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO 

de CAPULHUAC , el predio de referencia se ubica en una zona clasificada como INDUSTRIA MEDIANA 

NO CONTAMINANTE ( I.M.N. ) en donde SI se permite el uso pretendido, según se hace constar en la Cédula 

Informativa de Zonificación número SRT / RLL / 224126011 / 238 / 2005 de fecha 12 DE MAYO DE 2005 emitida por 

. LA RESIDENCIA LOCAL DE DESARROLLO URBANO EN LERMA. + + + + + + + + + + ; el Dictamen Urbano emitido por 
LA DIRECCIÓN REGIONAL VALLE DE TOLUCA. SEÑALA QUE DE ACUERDO CON LA INSPECCIÓN DE CAMPO REALIZADA YA LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR EL PLAN CITADO, CON,

SIDERA PROCEDENTE EL USO DEL SUELO SOLICITADO PARA LOTIFICACIÓN EN CONDOMINIO INDUSTRIAL; NO SE PERMITE EL CONDOMINIO INDUSTRIAL Y COMERCIAL; EL PRO-

YECTO DE LOTIFICACION DEBERÁ SUJETARSE A LAS NORMAS GENERALES SIGUIENTES: ÁREA DE USO COMÚN ( VERDES Y RECREATIVAS) 5% DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 

LAS VÍAS INTERNAS DEBERÁN TENER UNA SECCIÓN MÍNIMA DE 12.00 MTS; ÁREAS DE DONACIÓN 4% PARA EL MUNICIPIO Y 3% PARA EL ESTADO, DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL ÁREA 

DEL PREDIO, ESTAS ÁREAS DE DONACIÓN DEBERÁN UBICARSE FUERA DEL CONDOMINIO; DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTICULOS 111, 112 Y 118 DEL 

REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.  

Debiendose respetar las siguientes normas de ocupación el suelo 

• Área libre de construcción- 25 % del área total el predio 

• Altura máxima permitida - 18.00 metros con 6 niveles a partir del nivel de DESPLANTE I 

• Intensidad máxima de construcción: 4.5 veces la superficie del predio. 

• Estacionamiento CAJONES: UNO CADA 100.00 M2 PARA INDUSTRIA Y UNO CADA 30.00 M2 PARA COMERCIO.  

Imagen urbana.- La construcción deberá de contemplar la normatividad de la imagen urbana que señale el respectivo plan 
de desarrollo urbano, o bien, la predominante en la región. 

Restricciones.- Deberá respetar las restricciones que en su caso señalen las autoridades federales, estatales y municipales. 

RESTRICCIÓN ABSOLUTA DE CONSTRUCCIÓN DE 21.00 mTS, 10.50 MTS A CADA LADO DEL EJE CENTRAL DE LA CARRETERA OCOYOACAC - SANTIAGO 

TIANGUISTENCO, ASI COm0 TAMBIÉN DEL CAMiN0 A AGUAS BLANCAS Y DE LA CALLE SIN NOMBRE. + + + + + + + + + + + + + + + 

El presente dictamen tendrá vigencia de un año, contando a partir del día siguiente de su notificación. 

Dictámenes Anexos 

• La Dirección General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, mediante oficio No. 
SGG / ASE / DGPC / 0-1583 / 2006  de fecha  25 DE JULIO DE 2006  emite dictamen positivo en materia 

de prevención de riesgos (anexo 1). 

• La Dirección General de Ordenamiento 
del Estado de México, mediante oficio No.  21208000 / DGOIA/ RESOL / 066 / 2006  de fecha 
emite dictamen positivo en materia de impacto y riesgo ambiental (anexo 2). 

e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
07 DE MARZO DE 2006 

• La Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de Mexico, mediante 
Oficio No.  21101A000/ 1212/2006  de fecha  03 DE MAYO DE 2006  emite dictamen positivo 
en materia de incorporación e impacto vial (anexo 3). 

EL COMITÉ DE AGUA POTABLE DE CAPULHUAC, MEDIANTE CONVENIOS PARA DOTACIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y DESCARGAS RESIDUALES 

mediante oficio No  S/N  de fecha 15 DE MARZO DE 2006 emite dictamen 
positivo de existencia y dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo que se pretende (anexo 4). 

Los dictámenes citados forman parte integral del presente Dictamen de Impacto Regional. 

\ 

Artivlo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículos 3, 15, 19 fracción VII y 31 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Artículos 5.1, 5.2, 5.3, 5.9 fracción XIII y 5.61 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 
Artículos 2, 3,4, 5, 6, 128, 129, 130, 131 y 132 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 
Artículos 1,2, 3 fracción III, 10, 11, 13 y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de 
México, publicado en Gaceta del Gobierno el día primero de julio del año dos mil cinco. 
Artículo 94 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Fundamentación Legal 


